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 Plan general de prácticas profesionales de la Universidad de Granada 
 
Aprobado en Sesión Ordinaria del Consejo de Gobierno celebrado el 18 de febrero de 2011 (Boletín Oficial de la 
Universidad de Granada nº 38. 23 de febrero de 2011) 
 
El objetivo general del presente plan es incrementar el número de prácticas ofertadas a nuestros estudiantes de 
grado y postgrado así como de titulados por nuestra universidad diversificándolas en función de los intereses de 
los agentes intervinientes. La diversificación de planes de los programas de prácticas viene además justificada 
por la variedad de titulaciones existentes en nuestra Universidad, la heterogeneidad de intereses de nuestros 
estudiantes y titulados y la necesidad de ajustar nuestra actividad en vista de la inserción profesional 
expresada en el Espacio Europeo de Educación Superior. 
 
El presente Plan va dirigido a estudiantes matriculados en grado y postgrado que hayan superado el 50% de 
sus créditos excepto en los casos de los Programa EPES, UNIVERSEM y LEONARDO que, dada su regulación 
propia, van destinadas a titulados. 
 
Programas de prácticas recogidos en el Plan: 
 

 PRAEM: Prácticas en Empresa 
o Prácticas en entidades  
o Prácticas en entidades sin ánimo de lucro 
o Practicas bajo proyecto (profesional o investigador) 
o Prácticas para emprendedores 

 
 Propio  
 PFI (Plan de Formación Interna)  
 EPES (Experiencias Profesionales para el Empleo) 
 Universem 
 Transnacional 

o Erasmus 
o Leonardo y otros 

 
Actividades de soporte a los programas de prácticas: 
 

 Talleres preliminares por orientadores del CPEP 
 Convocatoria de ayudas a los centros  
 Revista digital (apoyada por el blog y la teleorientación) 

 
Para el curso académico 2010/2011, el presupuesto total para los dos apartados ha sido de 930.000 €, 
correspondiendo 850.000 € para la parte A y 80.000 € para la parte B. Anualmente tanto esta cantidad como 
las actividades a desarrollar se revisarán y, en todo caso, se hará en función de las disponibilidades 
presupuestarias y de las necesidades de los usuarios del Centro de Promoción de Empleo y Prácticas. 
 


